
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
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AYACUCHO -PERÚ

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' -2015-MPH/A

Ayacucho. \ OCT. 2015

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N° 128-2015-AMPH/CM, de fecha 08-09-2015, sobre
Modificación del Presupuesto en el nivel institucional, mediante crédito suplementario
por incorporación de mayores recursos en Canon Minero;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante
con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N°
28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1023-2014-MPH/A de fecha 22-12-2014 se
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2015;

Que, que en el PIM 2015 se ha programado, la estimación de ingresos en el tipo de
recursos de Canon Minero por un total de S/. 9,325.00, estimación realizadas y
publicada por el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en el mes de julio 2015, la Municipalidad ha recibido recursos en el tipo de
recursos de Canon Minero por S/. 247,614.77, es decir que en comparación al
presupuesto previsto en el PIM 2015, las transferencias recibidas por el tipo de recurso
mencionado, ha superado en S/. 238,289.77 (S/. 247,614.77 - S/. 9,325.00);

1 Que mediante Acuerdo de Concejo N° 128-2015-MPH/CM, de fecha 08-09-2015, el
¿Concejo Municipal, aprueban la modificación presupuesta!, en el nivel institucional,
mediante crédito suplementario por S/. 238,290.00;

Que, de acuerdo a la Ley 28411 "Ley general del Sistema Nacional de Presupuesto
Público", en su Artículo 39° establece, que constituyen modificaciones Presupuestarias



en el Nivel Institucional los Créditos Suplementarios, los mismos que se aprueban por
Acuerdo de Concejo Municipal. Igualmente, así lo establece el Artículo 23° de la
Directiva N° 005-2010-EFEF/76.01 "Directiva para la ejecución Presupuestaria";

Que, para incorporar los mayores recursos recibidos en el tipo de recursos de Canon
Minero, es necesario modificar el presupuesto en el nivel institucional mediante Crédito
Suplementario por S/. 238,290.00, destinado a financiar Proyectos de Inversión;

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a la Ley 28411, Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2015, la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del
Artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Autorízase la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad Provincial de Huamanga del Departamento de Ayacucho, para
el Año Fiscal 2015, hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 238,290.00) de acuerdo al
siguiente detalle:

INGRESO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Recursos Determinados
1.4 Donaciones y Transferencias
TOTAL INGRESOS

En Nuevos Soles

S/. 238,290.00

EGRESOS

SECCIÓN SEGUNDA : Instancias Descentralizadas
LIEGO : Municipalidad Provincial de Huamanga

* UfcATEGORIA PRESPUESTAL: PROGRAMA PRESUPUESTAL
012307 CONSTRUCCIÓN DE VÍA LOCAL

NTE DE FINANCIAMIENTO: Recursos Determinados
GASTO DE CAPITAL
2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL GASTOS

S/. 238,290.00

En Nuevos Soles

S/. 238,290.00
238,290.00

S/. 238,290.00

ARTÍCULO 2°.- Notas para Modificación Presupuestaria.
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia
de lo dispuesto en la presente norma.



ARTICULO 3°. Notificación
Notificar el presente acto Resolutivo a los Órganos Estructurados de la Municipalidad, con las
formalidades de Ley, para los fines consiguientes

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario

Reléase 15.05,01

MODIFICACIÓN PRESUPUESTA!.
NOTAN0 0000001056
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO : 05 AYACUCHO

PROVINCIA : 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

MES :OCTUBRE

FECHA DE SOLICITUD ; 13/10/2015

TIPO DE MODIFICACIÓN : 002 CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS

JUSTIFICACIÓN : INCORPORACIÓN DE MAYOR RECURSOS RECIBIDOS EN EL TIPO DE RECURSOS DE CANON MINERO

TIPO RECURSO :0 CANON
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ESTADO ; APROBADO

DATOS DEL PLIEGO

FECHA : 13/10/2015

DOCUMENTO . 102/R.A. 734-2015-MPH/A

PRESUPUESTO DEL GASTO
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2 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS
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v* 2.6. 2 3. 2 INFRAESTRUCTURA VIAL

2.6. 2 3. 2 5 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES

TOTAL

ANULACIÓN CRÉDITO
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0 238,290
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0 238,290
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0 238,290 1

PRESUPUESTO DEL INGRESO
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DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1.4.1 4 POR PARTICIPACIONES DE RECURSOS DETERMINADOS

1.4.1 4 .1 CANON Y SOBRECANON

1.4.1 4.1 3 CANON MINERO

ANULACIÓN CRÉDITO

0 238,290

0 238,290

0 238,290

0 238,290

0 238,290

0 238,290

TOTAL 238,290


